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1.0 Propósito 
 

 
 Establecer los mecanismos para la vigilancia del mantenimiento del edificio y de los equipos médicos, 
a través de la coordinación con las áreas respectivas con la finalidad de asegurar su estado de 
conservación y uso. 
 
2.0 Alcance 
 
 
2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable a la Dirección de Hospital, la Coordinación 
Administrativa  y la Jefatura de Servicios Generales. 
 
2.2 A nivel externo: No aplica. 
 
3.0 Políticas de Operación, normas y lineamientos 
 
 

3.1 La Dirección del hospital será responsable de establecer los mecanismos de Vigilancia en 
el mantenimiento del edificio y de los equipos médicos. 

 
3.2 La Dirección del hospital será responsable a través de la Coordinación Administrativa y la 

jefatura de servicios generales de la contratación de servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo que permitan asegurar el buen funcionamiento de las instalaciones y equipos 
médicos. 

 
3.3 La Dirección del hospital será responsable a través de la Coordinación Administrativa y la 

jefatura de servicios generales de atender las solicitudes de reparaciones en las 
instalaciones del hospital y de los equipos médicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

No Aplica 

Dirección Hospital de la Mujer 

47.-  Procedimiento para proporcionar el Mantenimiento del Edificio y de los Equipos 
Médicos. 

Rev. 0 

Hoja:3 de 11 

 

4.0. Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emite 
instrucción para 
proporcionar el 
mantenimiento y 
equipo médico 
 

1.1 Emite la instrucción para proporcionar el 
mantenimiento del edificio y de los equipos 
médicos y turna al hospital 

 

Dirección General de 
Coordinación de 
Hospitales Federales de 
Referencia 

2.0 Recepción  de 
de instrucción para 
el mantenimiento 
del edificio y 
equipos médicos. 

 

2.1 Recibe instrucción para proporcionar el 
mantenimiento del edificio y de los equipos 
médicos para asegurar su conservación y uso, y 
turna. 
 

Dirección del Hospital 
de la Mujer 

3.0 Solicitud de  
autorización para la 
Contratación de 
Servicios de 
Mantenimiento.  

3.1 Solicita por escrito a la Dirección General de 
Coordinación de Hospitales Federales de 
Referencia la autorización para la contratación de 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
de las instalaciones hospitalarias y de los equipos 
médicos, y turna 

 Oficio 
 

Dirección del Hospital 
de la Mujer  

4.0 Recepción, 
análisis y 
autorización para la 
contratación de 
servicios 

4.1 Recibe y analiza los contratos de servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones hospitalarias, autoriza y turna a la 
Coordinación Administrativa 

 Oficio 
 
 

Dirección General de 
Coordinación de 
Hospitales Federales de 
Referencia 

5.0 Recepción de 
autorización y 
solicitud para la 
reparación de 
instalaciones o 
equipos médicos. 

5.1  Recibe autorización de la Dirección General de 
Coordinación de Hospitales Federales de Referencia 
y solicita de manera verbal a la Jefatura de Servicios 
Generales la reparación de instalaciones ó equipo 
médico. 
 
 

Coordinación 
Administrativa  

6.0 Recepción de 
indicación para 
realizar el 
mantenimiento 

6.1 Recibe indicación para proporcionar el 
mantenimiento del edificio y equipos médicos, realiza 
e informa por escrito  a la Dirección y Coordinación 
Administrativa. 

 Oficio 
 
 

Coordinación 
Administrativa  
(Jefe de Departamento 
de Servicios Generales) 
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Secuencia de 
etapas 

Actividad Responsable 

7.0 Supervisa el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo 

 

 
     7.1 Supervisa y da seguimiento al programa de 

mantenimiento preventivo e informa a la Dirección 
General de Coordinación de Hospitales Federales de 
Referencia 

 Informe 

 

  D   Dirección del Hospital 
de la Mujer  

8.0 Recepción de 
informe para 
su análisis 

Re 8.1 Recibe informe para análisis. 
 
 
 TERMINA PROCEDIMIENTO 

Re  Dirección General de 
Coordinación de 
Hospitales Federales de 
Referencia 
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4.0 Diagrama de Flujo: 
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Inicio 

 Emite instrucción para 
vigilar el mantenimiento 
y equipo médico 
 Recepción de instrucción 

para el mantenimiento 
del edificio y equipos 
médicos. 

Solicitud de  autorización 
para la Contratación de 
servicios de 
mantenimiento 

Recepción de indicación 
para realizar el 
mantenimiento 

Supervisa el programa 
de mantenimiento 
preventivo. 

Termina 

Recepción, análisis y 
autorización para la 
contratación y de 
servicios 

Recepción de autorización 
y solicitud para la 
reparación de 
instalaciones o equipos 
médicos. 

Recepción de informe 
para su análisis 

Oficio 
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6.0 Documentos de Referencia 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 

Políticas, bases y lineamientos de procesos de adquisición, 
arrendamiento de bienes muebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza. 
 

D.O.F. -09-05-2006 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

D.G.P.O.P. -  2010 

Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia. 

No aplica 

 

 
7.0 Registros 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Oficio de solicitud de 
autorización para 
elaboración de 
contratos. 

2 años Dirección 
Número de oficio y 

fecha 

Oficio de autorización de 
contrato 

2 años 
Coordinación 
Administrativa 

Número de oficio y 
fecha 

Oficio de realización de 
mantenimiento 

2 años 
Coordinación 
Administrativa 

Número de oficio y 
fecha 

Informe 2 años Dirección 
Número de oficio y 

fecha 
 

8.0 Glosario 
 
Formato.- Forma o disposición en la que se presentan datos relacionados con un tema o materia. 

Lineamiento.- Documento normativo, que sirve de guía al Órgano Desconcentrado. 

Norma.- Ordenamiento imperativo y específico de acción que persigue un fin determinado, con la 
característica e ser rígido en su aplicación 

Objetivo y/o Propósito.- Es la expresión cualitativa para los cuales ha sido creado un programa. 

Prestación de Servicios de Salud a la Persona.- Incluye acciones o programas de salud otorgadas 
en las unidades médicas de los diferentes niveles de atención. Se refiere a los servicios que se 
originan cuando la persona se presenta en la unidad de atención y los solicita espontánea y se otorgan 
mediante la interacción directa del médico o personal paramédico con el paciente. Todo ello en un 
marco de búsqueda permanente de mejora de la calidad de los servicios de salud. 
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Procedimiento.- Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre sí, que se constituyen en 
una unidad o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 

Política.- Criterios de acción que es elegida como guía en el proceso de toma de decisiones al poner 
en práctica o ejecutar las estrategias, programas y proyectos específicos del nivel institucional. 

Proceso.- Conjunto de procedimientos secuenciales y/o de naturaleza común y/o interrelacionados 
por su materia (afinidad). 

 
9.0 Cambios en esta versión 
 

Número de revisión 
 

Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica 
 

No aplica No aplica 

 
10.0 Anexos 
 
10.1 Oficio de solicitud de autorización para elaboración de contratos. 

10.2 Oficio de autorización de contrato 

10.3 Oficio de realización de mantenimiento 

10.4 Informe 
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ELABORACIÓN DE CONTRATOS 
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CONTRATO 
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REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTO 
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INFORME 

 

 
 


